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SC5780-4-1 

C I R C U LA R CSJANTC20-71 
 
FECHA: 9 DE OCTUBRE DE 2020 
 
PARA: JUZGADOS PENALES Y PROMISCUOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLIN Y ANTIOQUIA 
 
DE:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 
 
ASUNTO: SOLICITUD REPORTE DE PROCESOS DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 

COMERCIAL DE PERSONA MENOR DE EDAD Y EXPLOTACIÓN 
SEXUAL DE MENORES. 

 
La Unidad de Análisis y Desarrollo Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura 
remite correo electrónico del 09-10-2020, radicado en esta Corporación bajo número 
EXTCSJANT20-6881 de la fecha,  a través del cual solicita información relacionada con 
los Distritos de Antioquia y Medellin que están a cargo del Consejo Seccional de 
Antioquia, específicamente lo siguiente: “Con el fin de atender un requerimiento de 
información urgente, de manera atenta solicito a través de las presidencias de los 
consejos seccionales de la judicatura consultar con los despachos judiciales de su 
comprensión territorial, el número de procesos tramitados de explotación sexual comercial 
de persona menor de edad y explotación sexual de menores en los años 2017, 2018 y 
2019.” 
 
Por lo anterior se requiere a los Despachos Judiciales para que realicen el respetivo 
reporte de la información únicamente a través del siguiente link: https://bit.ly/36N8Kn5, 
proporcionando la información solicitada de forma clara y precisa, la cual debe ser 
ingresada a más tardar el martes trece (13) de octubre a las 3:00 pm. Téngase en cuenta 
que el formulario está habilitado desde el día de hoy. 
 
Finalmente, y a fin de optimizar recursos y tiempo respetuosamente les solicitamos 
registrar con precisión el “Código del Despacho” compuesto de 12 dígitos, para el efecto 
remitimos archivo adjunto. 
 
Agradecemos el compromiso y dedicación que han demostrado los funcionarios (as) 
judiciales para dar cumplimiento a los requerimientos de información que se efectúan 
constantemente y que contribuyen a mejorar el servicio de administración de justicia. 
 
Cordial saludo, 

 
MARIA EUGENIA OSORIO CADAVID 
Presidente 
MEOC/c.t.r. 

https://bit.ly/36N8Kn5
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